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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

por "UN SISTEMA DE HELICE REVERSIBLE Y DE DIAi4EIR0 Y 
VARIABLE PARA IA NAYEGACIQN",, a favor de Don Enrique Bán- 
cora Sánchez y dé Talleres F.E-.M.A.C., S . A . d e  nacionalidad 
española, domiciliados en Tarragona.

NEEK)RIADESCRIPT IVA

Los recurrenteshan ideado y puesto en ejecución 
práctica un sistema dehélice reversible y de diámetro 
y paso váriabies, que por ser nuevo y de su propia inven- 
cién, solicitan que sé;les garantice en su propiedad y ex- 

5. elusiva explotacién mediante la concesión de la Patente
de invencidn a que se refiere la presente memoria descrip­
tiva. '
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Los dibujos que a título de ejemplo se adjuntan a 
ésta mearía facilitarán la descripción de las caracterís­
ticas del nuevo sistemé. -'

En diciio sistema cada una de las palas -1- que for­
man la hélice se unen al buje -2- de la misma, solidario 
con el eje motor -3- roscándolas a sendos vast^^os radiales 
-4- solidarios con el buje. Cada una de estas palas presen­
ta por su parte una palanca radial -5- respecto al- eja de
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la parte que queda en el interior. de la caja blin­
dada -̂ 6- Que protege al buje. Dentro de esta misma caja 
se sitúan las piezas o topes de mando -7- que pueden lo­
calizarse en un manguito deslizante -9- accionado desde

20, dentro del buque por elinterior del eje hueco motor -3-y 
los cuales actúan por intermedio de las bielas -8- sobre 
las palancas radiales -5-. Se preven por tanto tantos to­
pes -7- y bielas -8— corno palancas -5- o lo que es igual 
como palas tenga la hélice. Actuando sobre las bridas -5- 

25. al variar el ángulo de una pala respectó a la dirección 
de avánce se variará el pá-So de la.hélice, peic también, 
por causa del E m i l i o  í?de .9^ -4- se variará .el diá­
metro de la hélice. Mediante este sistema es posible re- 
. solver muy satisfactoriamente los próblemas de fijación 

30. y mando de las palas orientables y permite la fácil cons­
trucción de hélices autorrégulables. Combinando adecuada­
mente, las dimensiones del paso del tomillo -4- y dei ra­
dio de las bridas -5- será posible equilibrar las reaccio­
nes del empuje de marcha y de la íderza centrifuga sobre 

35- el extremo de la brida -5- o sea sobre el punto de apli­
cación del esfuerzo de mando a fin de conseguir que este 
sea mínimo .

A los efectos legales dé la Patente que se solicita, 
serán variables todos cuantos detalles no afecten, alte- 

40. ren, cambien o modifiquen la esencia del sistema descri­
to. En consecuencia quedarán incluidas en el ámbito de 
esta Patente las soluciones en que se substituyan la su­
jeción por tomillo por sujeciones con planos inclinados 
u otras semejantes.

45. N O T A .
Se reivindica como objeto de esta Patente de in­

vención:
1.- Un sistema de hélice réyersible y de diámetro y paso 
Variables para la navegación, caracterizado por el hecho
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3U. de unir cada una de las palas de la hélice, a su huje 

solidario con él eje motor, roscándolas a sendos vásta- 
gos radiales solidarios con el buje. Asimismo el hecho 
de que se prevea en cada pala una brida o palanca sobre 
cada una de las cuales se podrá actuar desde el interior 

55. del buque a través del mismo eje motor para provocar gi- 
* ros o variaciones en el ángulo de ataque de la pala, pa­

ra variar el paso de la hélice; y asimismo por la unión 
roscada *de las palas, producir simultáneamente variacio­
nes en los diámetros de estas héliees.

60. 2.- El propio sistema de la reivindicación anterior, ca­
racterizado por el hecho de que se resuélva el disposi­
tivo de mando medianté un barrón, que accionado desde el 
buque por tornillo, palanca o cremallera, se hace pasar 
por el interior del eje tubular motor, situándolo con- 

65. céntrico con el mismo: que dicho barrón mediante unas
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bridas o clavijas se solidarice con un manguito exterior 
capaz de deslizarse axialmente; a cuyo fin el eje tubu­
lar motor presentad las ranuras de paso que se estimen 
oportunas. Asimismo el hecho que el expresado manguito 

70. transmita sus movimientos rectilíneos a las palas, con­
vertiéndolos en angulares, mediante sendas bielas inex- 
tensibles articuladas a rotula tanto con el manguito, co­
rno con las palancas o bridas solidarias con las palas.

Sean cuales fueren las circunstancias que concu- 
75* rran con la esenoialidad de la Patente de invención de­

finida en las anteriores reivindicaciones, cual objeto 
es:
3.- "UN SISTEMA DE REDICE REVERSIBLE Y DE DIAMETRO Y PA­
SO VARIABLE PARA LA NAVEGACION".

80. Consta lapresente,memoria de cuatro hojas folia­
das, mecanografiadas por una sola cara y del dibujo uni-
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do a la misma.

Barcelona veintisiete de noviembre de mil novecien­
tos cuarenta y siete.

P. A. de D. Enrique Báncora Sánchez y
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